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Vistas las diligencias de citación para notificación personal y avisos 
remitidos a los demandados Ana Carrillo Gonzalez, Iber Vianey Carrillo 

Parra e Hilda Marina Chacón, a la dirección física correspondiente al predio 
materia de proceso [48CumplimientoRequerimiento], téngaseles 
notificados por aviso del auto admisorio proferido en este asunto, quienes 
dentro del término de traslado guardaron silencio. 
 
El certificado de tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 315-2335, que da cuenta de la inscripción de la demanda 
[53CumplimientoRequiere2022-00183], incorpórese al plenario y en 
conocimiento. 
 
Previo a resolver respecto de los escritos de contestación y excepciones 
formuladas por las demandadas Agencia Nacional de Tierras 
[15RecibidoContestacionANT y 19RecibidoContestacion2ANT] y Oleoducto 
Central S.A.-Ocensa [23RecibidoContestacionOcensa], se insta a la parte 
demandante para que acredite la remisión y entrega del aviso enviado a 
tales entidades, pues en el legajo solo obra la comunicación para 
notificación personal que les fue remitido.  
 
En cuanto a la notificación personal efectuada al Ministerio Público dese 
cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo primero del auto de 6 de junio 
de 2022 [51AutoAcreditarAcuseReciboOrdenaOficiar]. 
 
Finalmente, por secretaría, remítase el oficio No. 1091 de 14 de junio de 
2022 [52ConversiónTitulosJzPrMplFlorian] al Juzgado Promiscuo Municipal 

con Funciones de Control de Garantías y Depuración de Florián, Santander 
y dese cumplimiento lo ordenado en numerales tercero y cuarto del 
proveído de 12 de marzo de 2021 [05AutoAdmite], esto es, realizando el 
edicto emplazatorio, su fijación y remitiéndolo a la parte demandante para 
su publicación. 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-197 de 17 de noviembre de 2022 
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